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Artículos

¿Relocalización o bienestar social? 
Evaluación de las condiciones de accesibilidad 
en erradicaciones del Área Metropolitana de Tucumán

Relocation or social welfare? Evaluation of accessibility 
conditions in eradications in the Metropolitan Area of Tucumán

Ana Laura Castañeda Nordmann*
Claudia Fernanda Gómez López**

Resumen
El Área Metropolitana de Tucumán (AMeT) evidencia un proceso de gentrificación 
vinculado a un fuerte proceso de fragmentación socioespacial, manifestado en el 
crecimiento desigual –en superficie y población– de municipios y comunas (Gómez 
López, Cuozzo y Boldrini, 2015). El Instituto de Planeamiento, Vivienda y Desarro-
llo Urbano (IPVDU) lleva a cabo programas de regularización de asentamientos 
históricos en el AMeT mediante relocalizaciones. En este contexto, la investigación 
pretende realizar una revisión crítica de dicho proceso, a partir de un análisis mul-
ticriterio comparativo de casos, en relación con las estrategias de accesibilidad a 
los servicios básicos y la calidad de vida de la población.

Palabras clave: políticas públicas; servicios básicos; accesibilidad; 
buenas prácticas urbanas; gentrificación.

Abstract
The Metropolitan Area of Tucumán (AMeT) is undergoing a process of gentrification 
linked to intense socio-spatial fragmentation, expressed through the unequal growth 
–regarding both area and population– of municipalities and communes (Gómez 
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López, Cuozzo and Boldrini, 2015). The Institute for Planning, Housing and Urban 
Development (IPVDU) is undertaking operations to regularize historic settlements 
in the ATS through relocations. In this context, this research aims to conduct a criti-
cal review of this process, based on a multicriterial, comparative analysis of cases, 
in relation to the strategies to ensure the accessibility of basic services and quality 
of life for the population.

Keywords: public policies; basic services; accessibility; good urban 
practices; gentrification.

Introducción

El objetivo de esta investigación es revisar críticamente las implicaciones 
de la relocalización de los asentamientos y las urbanizaciones populares en 
relación con la accesibilidad a los servicios básicos y a la calidad de vida 
de la población. Para ello, se comparan estos parámetros en barrios que 
poseen la situación original (previa a la relocalización) versus la situación 
actual relocalizada.

Se utilizan como casos de estudio dos asentamientos populares perte-
necientes a San Miguel de Tucumán, que fueron relocalizados durante 2014 
(Villa Piolín y El Triángulo) a dos nuevos barrios (Manantial I y II) median-
te acciones conjuntas entre la administración municipal y el Instituto Pro-
vincial de la Vivienda, en el marco del Programa Federal de Urbanización 
de Villas y Asentamientos Precarios (FedVilla).

El municipio de San Miguel de Tucumán constituye la capital provin-
cial tucumana, ubicada en la región norte argentina (NOA),1 y junto con 
otros cinco municipios y diez comunas rurales,2 integra el Área Metropoli-
tana (AMeT) (Mapa 1). El AMeT alcanza una población de 952 485.2 ha-
bitantes, según el Censo de 2010, y ocupa el quinto lugar en la jerarquía de 
ciudades nacionales (INDEC, 2010). El suelo urbano tiene una extensión 
de aproximadamente 20 044 ha (Cuozzo, 2018), con una mancha que se 
extiende por más de 20 km desde la sierra de San Javier hacia el este del 
río Salí.

1  Desde el punto de vista jurídico administrativo, Argentina se subdivide en regiones, 
provincias y departamentos, y éstos en municipios y comunas rurales, según los umbrales de 
población. 

2  Los municipios del AMeT se constituyen por: Yerba Buena, Tafí Viejo, Las Talitas, 
Banda de Río Salí y Alderetes; y las comunas por: Cevil Redondo, San Javier, La Florida y 
Luisiana, Colombres, San Andrés, Delfín Gallo, Los Nogales, Manantial, San Felipe y Santa 
Bárbara, y San Pablo.
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La distribución residencial presenta un claro patrón de concentración 
por tipo, según las tipologías identificadas: asentamientos informales, urba-
nizaciones cerradas y viviendas de promoción pública (Mapa 1). Los asen-
tamientos informales se localizan siempre periféricamente en un arco sur-
sureste, en concordancia con el suelo inundable al sur (por debajo de la cota 
del río Salí) y hacia ambos márgenes del río, al este. Las urbanizaciones 
cerradas se localizan en un arco pedemontano que se extiende al oeste y 
noroeste de la mancha, en contacto directo con la sierra de San Javier. La 
vivienda de promoción pública se ubica en el suelo periférico central, loca-
lizado principalmente hacia el norte y sur de la mancha urbana. Cabe desta-
car los casos de las acciones de mejoramiento barrial y de vivienda de zonas 
intersticiales del año 1972, que son periféricas a la mancha urbana, aunque 
a veces tienen una localización más central (Gómez López, Cuozzo y Bol-
drini, 2015).

La importancia de analizar los casos de San Miguel de Tucumán reside 
en el papel histórico de éste como enclave del transporte ferroviario (época 
colonial) y como metrópoli regional en función de la oferta de servicios que 
concentra (Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, 2014), junto 
a una accesibilidad polarizada por el área fundacional y su crecimiento, y 
con bajos niveles de calidad de vida en relación con las demás localidades 
del AMeT (Castañeda, 2018).

Resulta de interés estudiar la accesibilidad de dichos barrios, antes y ex 
post, con el fin de analizar la pérdida de inclusión social de la población de 
bajos recursos que fue relocalizada –supuestamente para mejorar sus condi-
ciones de vida  – y, a la vez, observar el desfase temporal entre la dotación 
estatal de viviendas y la provisión de servicios urbanos.

Este estudio es relevante en el campo académico actual, dado que la 
accesibilidad a los servicios3 constituye un indicador (inherente al Estado 

3  La accesibilidad es comprendida desde múltiples dimensiones: educación, sanidad, 
infraestructura urbana, movilidad pública y centralidad. El acceso a la educación –como medio 
de transferencia de información y conocimientos– otorga satisfacción en tanto otorga oportu-
nidades sociales y niveles de ciudadanía, no sólo relacionados al ámbito laboral, sino además 
como estrategia de realización personal y social que posiciona al individuo y a la comunidad como 
sujeto/s activo/s del proceso de construcción social (Tonón y Castro Solano, 2012). El acceso 
a la salud otorga satisfacción en cuanto permite a la población vivir de manera sana: obtener 
posibilidades y libertades (Tonón y Castro Solano, 2012), conexiones entre lo biológico y lo 
social (movimientos dinámicos entre ambiente, fenotipo y genotipo), procesos dialécticos entre 
momentos de recreación y conservación; evitar vulnerabilidades epidemiológicas o alteraciones 
fisiopatológicas y desarrollar defensas físicas y psicológicas (Breilh, 2010; 2013). El acceso a 
la infraestructura de redes otorga satisfacción, desde su concepción de matriz de desarrollo 
urbano, a partir de la organización de la funcionalidad de la ciudad (Valenzuela, 2005) median-
te la facilitación de aspectos materiales (comunicación, transportación, educación, salud, entre 
otros), institucionales (reglas formales y restricciones para dar forma a los hábitos sociales) y 
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desde su representación como mandato) de la calidad de vida de la población 
en tanto permite a ésta materializar sus necesidades (Pardo, 2005, citado en 
Obregón Biosca y Betanzo Quezada, 2015, p. 63) y le otorga bienestar ma-
terial y emocional. Este último se asocia con las relaciones armónicas fami-
liares, sociales y ambientales, con las actividades productivas y de seguridad, 
así como con la autoestima social y la integración comunitaria (Velázquez, 
2001; Ardila, 2003; Satriano, 2006; Hernández Aja, 2009; Tonón y Castro 
Solano, 2012).

La calidad de vida involucra como marco de referencia parámetros 
culturales y sociales de la época (Schwartzmann, 2003). En este contexto, 
el bienestar social constituye una dimensión básica (dinámica, continua y 
emergente) de construcción social para la concreción de la calidad de vida 
urbana, que se asocia a la vez a la concepción –ideográfica y/o nomotética – 
de condición, oportunidad de vida y satisfacción relativa con la vida (de 
garantía institucional). Ésta viene dada de la provisión material de servicios 
públicos, los cuales dan respuesta a las necesidades y se asumen como im-
prescindibles en nuestro entorno sociocultural para generar determinado 
bienestar psicosocial (Hernández Aja, 2009; Guevara, Domínguez, Ortunio, 
Padrón y Cardozo, 2010; Urzúa y Caqueo Urízar, 2012; Tonón y Castro 
Solano, 2012).

A su vez, la localización espacial de los servicios públicos condiciona 
la calidad de vida en tanto su distribución socioespacial estatal logre equidad 
de oferta y demanda, externalidades positivas y vinculaciones con la deman-

personales (Barajas Bustillos y Gutiérrez Flores, 2012); sumado a su capacidad de hacerse 
cargo de sucesos en función de una demanda específica de la población (Figueroa, 2013) y a 
la plusvalía y al valor agregado que otorgan (Valenzuela, 2005). El acceso al transporte pú-
blico, particularmente, entendido como elemento de servicio funcional urbano cotidiano de 
desenvolvimiento y aceleración de la vida social, otorga satisfacción en tanto posibilita el 
traslado simultáneo de grandes volúmenes de personas por corredores de gran densidad de 
demanda –desde un aumento del tiempo invertido– al trabajo, centros de abastecimiento y 
consumo, equipamientos (educativos, sanitarios, recreativos, entre otros), y la realización de 
diversas actividades (Figueroa, 2005; Rodríguez Vignoli, 2008; Navarrete Rodríguez y An-
drade Vallejo, 2010; Lange Valdés, 2011; Dangond Gibsone, Jolly, Monteoliva Vilches y 
Rojas Parra, 2011). A su vez, como herramienta de control y organización del espacio, aporta 
a los procesos de transformación, reestructuración y expansión urbana; y desde la relación con 
el entorno por el que se circula, a la conectividad de las diferentes áreas y la producción del 
espacio urbano, a través de estimular la concentración de actividades y de intervenir en la 
valorización diferencial del suelo (Gutiérrez, 2000; Figueroa, 2005; Lange Valdés, 2011; 
Blanco, Bosoer y Apaolaza, 2014). El acceso a las centralidades otorga satisfacción desde su 
constitución como área destacada y de referencia focal a partir de la concentración de activi-
dades (oferta de servicios y de trabajo) y relación con otras áreas, desde una función de co-
nectividad, integración y convergencia (Beuf, 2011; Mayorga y Fontana, 2012; Porro y Mesa, 
2016), aunque particularmente desde su rol de otorgar mayores condiciones de habitabilidad 
(Prado Ríos, 2001). 
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da (Buzai y Baxendale, 2008). La importancia de incluir a los servicios en 
el crecimiento urbano radica, entonces, en que éstos no sólo asientan la 
parcelación y perfeccionan la edificación (Magrinyà Torner, 2005), sino que 
además mejoran la calidad de vida de la población (Hernández Aja, 2009).

En este punto entran en juego dos variables más que se consideran de 
importancia en el impacto en los niveles de satisfacción de la población en 
relación con la dotación de servicios urbanos: por un lado, el acceso a la 
identidad urbana, que implica la apropiación de los individuos sobre su 
medio a lo largo del tiempo, su participación, satisfacción de necesidades y 
modos de relación en el constructo social y en la producción de la ciudad 
(Hernández Aja, 2009); y por otro, las acciones del gobierno o políticas 
públicas asociadas al nivel de respuesta oficial de las decisiones estatales a 
las necesidades sociales y respeto de los derechos humanos desde el reco-
nocimiento sociopolítico y sociocultural (Tonón y Castro Solano, 2012). La 
presente investigación se focaliza en estas últimas consideraciones.

En el año 2000, Hábitat II definió a la ciudad inclusiva como “el lugar 
donde cualquier persona, independiente de su condición económica, sexo, 
edad, raza o religión, puede participar productiva y positivamente en las 
oportunidades que le ofrece la ciudad”.

La exclusión en las ciudades afecta dos derechos básicos: el ejercicio 
social del “derecho a la ciudad” (la exclusión de bienes y servicios urbanos 
básicos como vivienda, agua, cloaca, transporte) y el “derecho a ser ciuda-
dano” (la exclusión de la representación política y la toma de decisiones) 
(Wainstein Krasuk y Brandariz, 2014).

De acuerdo con los preceptos de Hábitat II, una política de inclusión 
social no puede circunscribirse exclusivamente a la mejora de la vivienda, 
también debe contemplar la accesibilidad de los individuos a los bienes y 
servicios urbanos, así como también su participación en el proceso de defi-
nición y gestión urbana.

De modo que entender a los equipamientos e infraestructura de redes 
que persiguen el bienestar social como indicadores de acceso urbano, impli-
ca asociarlos a las condiciones y niveles de satisfacción (calidad de vida) o 
carencia (pobreza) relacionados al bienestar físico, psicológico, social, 
material y ambiental (Velázquez, 2001; Longhi, Bolsi, Velázquez, Paolasso 
y Celemín, 2015).

Si bien la población que se encuentra en condiciones de pobreza –desde 
una perspectiva socioeconómica de carencia– no alcanza los umbrales mí-
nimos establecidos de satisfacción de las necesidades básicas referidas al 
acceso residencial confortable, educación y alimentación adecuada, ni en los 
aspectos locacionales, ambientales y de acceso público a determinados ser-
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vicios, estas carencias pueden condicionar los niveles de satisfacción res-
pecto a la mejora de las condiciones de vida (Velázquez, 2001; Velázquez y 
Celemín, 2013).

La urbanización implica otorgar a las parcelas el acceso físico a equi-
pamientos comunitarios, redes de agua y saneamiento, electricidad, gas y 
vialidad para el transporte mecanizado. Sin embargo, en las experiencias 
urbanas actuales, primero se produce la edificación y luego se desarrollan 
–de manera gradual en una adaptación espacio-tiempo– los servicios urbanos 
(Magrinyà Torner, 2005).

En nuestro contexto latinoamericano, la dotación gradual de los servicios 
depende del poder adquisitivo de los usuarios, puesto que gran parte de ellos 
corre por cuenta directa de los vecinos (en forma privada). En los terrenos 
privados de valor alto, los servicios se producen casi de manera simultánea 
con el parcelamiento o loteo; en las promociones públicas de vivienda, la 
dotación se produce en la medida en que el Estado los incluye en el plan de 
urbanización original o en planes futuros; mientras que en las urbanizaciones 
marginales permanecen ausentes, de no mediar una acción concreta para su 
provisión (Gómez López, 2001).

En Latinoamérica, el giro en la política social en las ciudades ocurre a 
lo largo de las décadas de los ochenta y los noventa, y llega al interior del 
país de la mano de estos primeros planes de actuación en las urbanizaciones 
populares. Los mismos buscan “urbanizar” los asentamientos populares con 
acciones que van desde la regularización dominial, la provisión de infraes-
tructura básica y la construcción de pie de casa, entre otros.

El cambio en la concepción de las políticas urbanas se debe a la paula-
tina toma de conciencia al respecto en el ámbito mundial, cuando se empezó 
a pensar en políticas destinadas a la mejora integral del hábitat desde la 
concepción de la vivienda en términos de servicios habitacionales y no como 
un producto. Servicios que son concebidos, además, como un proceso de 
construcción colectiva mediante la participación y la integración efectiva 
de la población al entramado social urbano. Estas políticas han sido acepta-
das por el mundo institucional de los gobiernos locales y por la academia en 
Latinoamérica, y difundidas como ejemplos de “buenas prácticas urbanas”.4 
Las políticas de intervención para el mejoramiento del hábitat, inscritas en 
la filosofía de las “buenas prácticas urbanas”, se difundieron y multiplicaron 
en la década del año 2000.

En Argentina, las políticas sociales relacionadas con la pobreza, deriva-
das de las políticas públicas implementadas desde la década del noventa, 

4  Ejemplos de buenas prácticas urbanas son el “Favela barrio”, de Mario Jáuregui.
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destinaron gran parte del presupuesto a llevar a cabo programas al respecto 
–como mecanismos de control social y asistencialismo–, los cuales tuvieron 
resultados ineficaces o poco satisfactorios dada la insuficiencia de interven-
ciones, la inequidad en la distribución de los recursos públicos, el aumento 
de la fragmentación social (en términos de marginalidad, violencia social, 
exclusión y ausencia de elección) y la disminución en la calidad de vida (con 
respecto a la incapacidad de funcionamiento y de acumulación de bienes y 
recursos) (Satriano, 2006).

Dichas políticas públicas profundizaron determinados procesos urbanos, 
como el denominado gentrificación o aburguesamiento, que comenzó a ma-
nifestarse críticamente desde mediados del siglo XX y se difundió –desde 
Norteamérica al resto del mundo– entre las décadas del sesenta y el setenta, 
a partir de las políticas de desarrollo urbano que han buscado –particularmen-
te desde finales del siglo XX– revitalizar funcionalmente los centros degra-
dados y desplazar a los grupos de población de altos ingresos hacia éstos para 
mejorar sus condiciones físicas y socioeconómicas, así como reestructurar 
demográfica y socioculturalmente los centros urbanos (Smith, 2012; Manrique 
Gómez, 2013).

Este proceso, de inversión y desinversión, de transformación temporal 
y espacial de los patrones tradicionales de crecimiento urbano (Blanco, 
Bosoer y Apaolaza, 2014), ha generado segregación social dada la expulsión 
de la población de menores ingresos que residía en dichas áreas (Boldrini y 
Malizia, 2014) y se traduce en un intercambio de niveles socioeconómicos 
y de clases sociales entre áreas, con ventajas simbólicas localizativas para 
la nueva población residente en el sector central y desventajas para la peri-
férica (Blanco, Bosoer y Apaolaza, 2014).5

En la primera situación, las ventajas previas al traslado se relacionan con 
el alto nivel de consolidación del sector y su entorno en términos de accesi-
bilidad y proximidad, al poseer oferta variada de transporte público, posibi-
lidad de recorridos cortos para la realización de actividades y traslado a pie, 
reducción de tiempos de movilidad (vías rápidas de circulación), mayor 
cercanía a centros metropolitanos (lugares de encuentro social, trabajo y re-
creación) y de consumo de bienes y servicios (Blanco, Bosoer y Apaolaza, 
2014). Las ventajas posteriores al traslado están asociadas a la revalorización 
del sector en carácter y aspecto, la alteración de sus niveles de consumo según 
la demanda de los nuevos residentes y el incremento de la rentabilidad del 
suelo a partir del aumento de la plusvalía urbana (Manrique Gómez, 2013).

5  Blanco, Bosoer y Apaolaza (2014) sostienen que los estudios referidos a caracterizar 
las nuevas condiciones de movilidad y acceso de la población desplazada por procesos de 
gentrificación son escasos.
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En la segunda situación, las desventajas previas al traslado se relacionan 
con la condición de vulnerabilidad de la población en cuanto a su escasez de 
recursos, sumada a la nula o muy poca accesibilidad y al aislamiento debido 
al alejamiento del sector de las vías rápidas de circulación, y a la insuficien-
te dotación de redes de transporte público, así como de centros principales 
de servicios. Las desventajas posteriores al traslado están asociadas a la 
exclusión y segregación social como resultantes de la dificultad de movilidad 
y de la dependencia del transporte vehicular privado (que en la mayoría de 
los casos no poseen), al incremento de los costos de vida por la lejanía y al 
aumento de las distancias para realizar las actividades cotidianas, al menor 
acceso a los centros principales de servicios y a la pérdida de identidad 
(apropiación) por la sustitución del hábitat residencial y del capital social 
(Manrique Gómez, 2013; Blanco, Bosoer y Apaolaza, 2014).

En Tucumán, los primeros planes de carácter asistencialista (políticas 
de intervención para mejoramientos del hábitat) datan del periodo del adve-
nimiento democrático en la década de los ochenta, y fueron ejecutados 
mediante programas focalizados en los sectores vulnerables, implementados 
inicialmente por el Instituto Provincial de Vivienda (IPV), con planes como 
Dignificar la Vida o Plan Arraigo, y más recientemente con Promeba (Pro-
grama de Mejoramiento Barrial), Promevi (Programa de Mejoramiento de 
Vivienda), o líneas de acceso al crédito municipal para mejoras del hábitat, 
como Municipio más Cerca (Gómez López, 2001; Boldrini, 2011).

Producto de la manera en que se ha producido el crecimiento metropo-
litano de Tucumán, sin control y regulación urbana, se detectan, entre otros 
procesos, el de gentrificación vinculado a un fuerte proceso de fragmentación 
socioespacial, manifestado en el crecimiento desigual –en cuanto a superfi-
cie y población– de municipios y comunas (Boldrini y Malizia, 2014; Bol-
drini, Del Castillo y Malizia, 2014; Gómez López, Cuozzo y Boldrini, 2015) 
y en la fuerte concentración de obra pública destinada a los sectores medios 
(Gómez López, Cuazzo y Boldrini, 2015).

Entre las líneas de actuación del Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (IPVDU, antes IPV) se llevan a cabo, en forma conjunta 
con el municipio de San Miguel de Tucumán, acciones de relocalización de 
asentamientos populares de las que surgen los casos de estudio que se pre-
sentan en este artículo.
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Metodología

Como proceso metodológico, en este trabajo se realiza un análisis compara-
tivo mediante cuadros y mapas, valorando la accesibilidad a determinados 
servicios urbanos en los casos seleccionados. Para ello, se propone una 
metodología multicriterio, en un entorno de sistemas de información geo-
gráfica (SIG), que posibilita el manejo de numerosas variables y, a través de 
un proceso de jerarquización de las mismas, se obtiene el modelo acorde con 
el objetivo propuesto.

En primer lugar, se determinaron y caracterizaron los barrios en los que 
se emplazan los casos de análisis: Villa Piolín y El Triángulo, asentamientos 
populares relocalizados durante 2014 en dos nuevos barrios ubicados en 
Manantial I y II, en San Miguel de Tucumán. Para ello se trabajó con infor-
mación aportada por el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano 
de Tucumán (IPVDU), extractos de noticias en línea y diagnósticos metro-
politanos recientes provenientes de la base de datos del Centro de Estudios 
sobre el Territorio y el Hábitat Popular, de la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad Nacional de Tucumán (CETyHaP).

En segundo lugar, se analizó la localización y la cobertura de los equi-
pamientos de salud, educación, centros de servicios de mayor jerarquía,6 
redes de agua, cloaca, gas, vías de asfalto y transporte público; y la cercanía 
a áreas con aglomeración de servicios de alcance metropolitano y colectoras 
de redes de transporte público.7 Dicho análisis se llevó a cabo mediante un 
cuadro comparativo que contiene el resultado del análisis de cada variable 
y de los casos de estudio en tres rangos de alcance que exponen los distintos 
niveles de cobertura: 0-200 metros (óptimo), 200-500 metros (aceptable) y 
500-2000 metros (deficitario) (Cuadro 1).

El análisis se aborda desde el cálculo de la superficie de suelo urbano 
con cobertura de las variables agua, cloaca, gas, vía de asfalto y transporte 
público en relación con un buffer definido para cada rango.8 Para ello, se 
asignó un radio de 60 metros a las tres primeras redes de infraestructura, en 

6  Se denominan centros de servicios metropolitanos o de mayor jerarquía a aquellas áreas 
con aglomeración de dotaciones que atraen población y actividades desde toda el área metro-
politana. Están constituidas por bancos, centros de telefonía móvil, sedes de gestión y manejo 
de infraestructuras, sedes de atención social, centros culturales, teatros, cines, centros de entre-
tenimiento, universidades, centros médicos especializados, entre otros (Castañeda, 2018). 

7  Se denominan colectoras a aquellas vías de circulación vehicular que contienen más 
de cinco líneas o recorridos de transporte público. Su importancia reside en que garantizan la 
movilidad pública poblacional desde el barrio hacia los distintos sectores de la ciudad.

8  El primer rango de 0 a 200 metros posee una superficie de 0.125 km2; el segundo, de 
200 a 500 metros, tiene 0.659 km2; y el último, de 500 a 2000 metros, alcanza 11.78 km2. 
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tanto éste constituye la distancia aproximada de acceso de la cañería domi-
ciliaria en cada manzana; de 10 metros en el caso de la vía, ya que constitu-
ye el ancho de calle predominante; y de 200 metros en cuanto al transporte 
público, al tratarse de un área precaria que posee mayor fricción y requiere 
de menor distancia admisible para el recorrido a pie.

Las variables educación, salud, líneas de transporte público, colectoras 
y áreas con servicios metropolitanos se consideran desde su cobertura en 
términos unitarios. En el caso de las colectoras de transporte público, se 
considera la distancia mínima al barrio por la vía accesible.

Los equipamientos educativos y sanitarios se diferencian, según su radio 
de influencia de uso, en locales y metropolitanos.9

La base de datos de las variables educación, salud, centros con servicios 
metropolitanos y transporte público de pasajeros se obtuvieron de un traba-
jo previo realizado por Castañeda (2018), y se actualizaron al año 2017;10 
mientras que la información sobre redes de agua, cloaca, gas y vialidad de 
asfalto proviene de la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipali-
dad de San Miguel de Tucumán, actualizada entre 2016 y 2017.

En tercer lugar, se analiza espacialmente la accesibilidad física de la 
población para la localización original y para la del traslado (Mapa 3). Para 
ello, sobre la base del SIG, se llevó a cabo el proceso operativo multicriterio, 
en el cual se convirtieron las variables a formato ráster, se elaboraron mapas 
de proximidad de cada una (distancia o densidad), se normalizaron de 0 a 1 
para equiparar las unidades de medida, se jerarquizaron mediante pondera-
ciones y, finalmente, a partir del ordenamiento de los pesos de los pixeles de 
las variables ponderadas, se obtuvo la modelización según el objetivo pro-
puesto (Contreras y Pacheco, 2007), en este caso, los niveles de acceso de 
cada área.

La estimación de las ponderaciones para cada variable que compone el 
análisis (Cuadro 2) resulta de una propuesta de las investigadoras, que tomaron 
la decisión de otorgar mayor peso a las variables transporte público, colectoras 
de transporte, vialidad de asfalto, equipamientos y centralidades metropolita-
nas, en tanto las mismas inciden en el flujo de personas que se movilizan hacia 
el resto de las localidades del AMeT. Se otorgó valor intermedio a las redes 

9  Se denominan equipamientos locales a aquellos que poseen un radio de influencia de 
uso próximo al mismo (aproximadamente 500 metros en tanto se entiende como la distancia 
máxima que un individuo está dispuesto a recorrer a pie); y equipamientos metropolitanos a 
aquellos cuyo umbral excede el radio local de uso y se extiende hacia otras áreas del aglome-
rado metropolitano (Castañeda, 2018).

10  En el caso se los centros con servicios metropolitanos, también se utilizó como ante-
cedente un trabajo previo realizado por Castañeda, Malizia y Boldrini (2018), en el que se di-
ferenciaron áreas específicas dentro del AMeT con centralidad de actividades.
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de agua, cloaca y gas por su necesidad de uso para el funcionamiento diario y 
la salubridad de los hogares; y la menor ponderación de peso fue la de los 
equipamientos locales (sin disminuir su incidencia en relación con las demás) 
en tanto polarizan a la población en un entorno menor.

Del análisis se obtuvieron graduaciones de accesibilidad que se reclasi-
ficaron en cinco niveles: muy alto, alto, intermedio, bajo y muy bajo. Por 
último, se analizan los resultados y se elaboraron las conclusiones de la in-
vestigación.

Casos de análisis

El Triángulo –también conocido como El Triangulito– constituye un asen-
tamiento informal relocalizado en mayo de 2014 (lo cual estaba previsto para 
2012), data de la década del cincuenta y se encuentra ubicado en el barrio 
La Ciudadela de la capital provincial, entre las calles Simón Bolívar y Cam-
po de las Carreras (a la altura del 1800); cuenta con una extensión de man-
zana urbana que suma una superficie de 0.65 ha. En dicho barrio residían 
entre 43 y 56 familias en condiciones de marginalidad y hacinamiento, en 
viviendas amontonadas (de madera o bloques de cemento), y el sistema de 
cloaca se componía por acequias que cruzaban las casillas y desembocaban 
en las calles (La Gaceta, 2003; 2014). El subsidio a las familias contempla-
ba el traslado al barrio Manantial Sur mediante el financiamiento de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Ministerio de Planifica-
ción Federal y un abono mensual nulo por la propiedad de las nuevas vivien-
das (La Gaceta, 2013).

El predio, perteneciente a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, 
fue desocupado para la construcción de una plaza pública o parque temático 
llamado “La Ciudadela” –por ordenanza aprobada en 2013–, en homenaje 
al bicentenario y a José de San Martín. Aunque a un mes del traslado de las 
familias los vecinos sostenían que comenzaba a crecer un basural y que se 
requerían trabajos de limpieza, construcción de cordón cuneta y alumbrado 
público (La Gaceta, 2003; 2014; 2014a), al día de hoy se observan trabajos 
de construcción de caminería y equipamiento.

Ángela Riera –conocido como Villa Piolín– constituye un asentamiento 
informal relocalizado en noviembre de 2014, que data de la década del se-
tenta y se encuentra ubicado en la capital provincial, entre las calles Crisós-
tomo Álvarez y San Lorenzo (a la altura de la avenida Mate de Luna 2800), 
con una extensión de dos manzanas urbanas que suman una superficie de 1.5 
ha. En dicho barrio residían aproximadamente 150 familias en condiciones 
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Foto 1 
Desocupación forzosa del barrio Ángela Riera

Fuente: Base de datos La Gaceta, 3 de noviembre de 2014.

de marginalidad y hacinamiento, en viviendas precarias (fundamentalmen-
te de madera) y con circulación angosta y laberíntica (La Gaceta, 2010; 
2014b; 2014c; 2014d). El predio, perteneciente a una empresa privada, era 
objeto de litigio entre ésta y la provincia desde el año 1988. El mismo fue 
expropiado en 2014 (Fotos 1 y 2), con objeto de ser ocupado como espacio 
verde o servicio público, por sanción de la Sala III de la Cámara Civil y 
Comercial, que ordenó a la provincia el pago de casi dos millones, valuados 
en australes, pero actualizados a la moneda peso en dicho año (La Gaceta, 
2014b; 2014d; 2014e).

Cabe destacar la accesibilidad y articulación de estos asentamientos con 
el resto de la ciudad, puesto que ambos se encontraban incluidos en la man-
cha urbana de la ciudad desde antes de los ochenta y contaban con vialidades 
completas.

El área de relocalización es una zona de expansión reciente de la ciudad, 
cuya existencia se registra a partir del 2010. Físicamente se encuentra sepa-
rada del conglomerado por la presencia del canal de desagüe sur, vinculado 
con el centro de la corona metropolitana denominado Manantial, pertene-
ciente a la comuna rural homónima.

La urbanización Manantial Sur es un emprendimiento habitacional del 
IPVDU, localizado originalmente en la comuna Manantial, cuya jurisdicción 
pasó al municipio de San Miguel de Tucumán desde la habilitación del me-
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Foto 2 
Uso actual (plaza) en el exasentamiento Ángela Riera

Fuente: Fotografía de las autoras, 2018. 

gaemprendimiento. El acceso se produce por la expansión de las avenidas 
Colón, Alem y Coronel Zelaya (para continuar la trama urbana de la capital). 
Está destinado a la relocalización de distintos asentamientos informales del 
AMeT, con una capacidad de acogida para 2 500 familias de escasos recur-
sos que habitan en condiciones de precariedad, riesgo ambiental y niveles 
deficitarios de cobertura de redes de servicios (1 500 viviendas con tres 
dormitorios, 1 000 con dos, y dentro de éstas se dejaron reservas para la 
población con discapacidad) (Olivera, 2013; Comunicados de Prensa IPVDU, 
2013; Secretaría de Estado de Comunicación Pública del Gobierno de Tu-
cumán, 2016). La obra general fue presupuestada en $751 919 432, dividida 
en cuatro sectores de viviendas; aunque al año 2013 el avance de las obras 
fue del 9.38%, con una inversión de $70 573 691 (Olivera, 2013).

Las etapas I y II, correspondientes a la relocalización de los asentamien-
tos Villa Piolín y El Triángulo (Foto 1), integran un área que posee aproxi-
madamente 13.30 ha, con lotes individuales que superan los 270 m2. En la 
relocalización, ambos asentamientos contaban –según IPVDU– con unidades 
con cocina y calefón (calentador de agua), red vial, gas natural, agua potable, 
desagües cloacales y pluviales, energía eléctrica, caminerías y arbolado. Se 
tenían previstas, a su vez, reservas para equipamientos comunitarios, educa-
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tivos, sanitarios, deportivos, recreativos, espacios verdes (plazas y un parque 
a escala urbana), líneas de transporte público de pasajeros, construcción de 
avenidas y calles principales de 28 a 30 metros (con carácter de bulevares 
arbolados) y conexión a las redes colectoras ya existentes (Olivera, 2013; 
Comunicados de Prensa IPVDU, 2013; La Gaceta, 2014b; Secretaría de 
Estado de Comunicación Pública del Gobierno de Tucumán, 2016).

A un año del traslado, las familias comenzaron a reclamar la falta de 
servicios de recolección de residuos (tarea de la capital), que deriva en el 
derrame de basura por las avenidas que bordean la urbanización o en terrenos 
baldíos, así como la falta de desmalezamiento, la escasa iluminación de calles 
(según IVPDU, esto se debe al robo permanente), la insuficiencia de trans-
porte público (para llegar a las paradas más cercanas hay que atravesar inter-
minables pasillos de casas precarias), hospitales, centros asistenciales públi-
cos de salud, red de agua potable (las dos estaciones de bombeo construidas 
para ese emprendimiento se encuentran sin funcionar), espacios verdes (sin 
convertirlos en parques o jardines) y la existencia de focos de contaminación 
y malos olores por las cámaras de inspección (registros) sin tapa (las provis-
tas con la vivienda original fueron sustraídas), de las que brotan aguas con-
taminadas constantemente (La Gaceta, 2014b; Contexto, 2016).

En el caso de la población relocalizada de Villa Piolín, en el año 2015 
aún esperaban equipamientos de salud, pista de atletismo, cancha de básquet, 
iluminación vial, vigilancia (ante la creciente inseguridad del barrio) y el 
parque prometido; de este último se realizaron trabajos aislados como nive-
lación de suelo y construcción de veredas perimetrales, bancos y calles 
peatonales (Tucumán Primicias, 2015). La población relocalizada en El 
Triángulo expresó su descontento por recibir módulos habitacionales mínimos 
que no pueden ampliar porque carecen de medios económicos suficientes y 
por las grandes distancias que incrementan notablemente los costos de los 
desplazamientos diarios de las familias (La Gaceta, 2014).

Paradójicamente, ante el reclamo vecinal, el titular del IPVDU afirmaba 
que dicha institución cuenta con un plan para remediar la urgencia, argumen-
tando problemáticas de largo plazo como la alta concentración poblacional 
y la falta de infraestructura básica en las zonas urbanizables. Sostenía, ade-
más, que la planificación de estos nuevos barrios y su posterior concreción 
generarían mayor inclusión social y plusvalías urbanísticas en las áreas de 
influencia por la dotación de redes de infraestructura, que propiciarían la 
instalación de emprendimientos privados que revalorizarían el barrio (Oli-
vera, 2013; Municipalidad de San Miguel de Tucumán, 2016).
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Resultados

Cobertura de servicios básicos, cercanía a colectoras y a centralidades

Como primera observación, se constata que en los dos asentamientos origi-
nales el 100% del suelo comprendido en los tres radios analizados (200 m, 
500 m y 2 000 m) (Mapa 2) es urbano; mientras que en el sitio de relocali-
zación el suelo urbano es mayoritario sólo en el primer radio (200 m), sien-
do minoritario en los otros. Esta situación describe una profunda diferencia 
en relación con la condición urbana actual y potencial en la localización 
original respecto a la de destino.

En cuanto a los equipamientos de educación, salud y centros de servicios 
metropolitanos, se evidencia una clara disminución de la oferta respecto a 
la situación de origen. En el caso de la educación y la salud, la cobertura 
en la relocalización no alcanza, en el mejor de los casos, a la tercera parte 
de la que se tenía en el barrio de origen. Respecto a los centros de servicios, 
Villa Piolín y El Triángulo poseen dos en sus cercanías, localizados a una 
distancia mínima de 1 300 m en el primer caso y 700 m en el segundo (por 
calle de asfalto); mientras que Manantial no posee ninguno, con una distan-
cia mínima de 2 700 m (mayoritariamente por calle de ripio –cascajo–).

Con las redes ocurre algo similar. En cuanto a la red de agua en la relo-
calización, la cobertura es notablemente menor; mientras que en el caso de 
las cloacas y el gas, la cobertura es similar a la del lugar de origen.

La red viaria de asfalto en Manantial posee una situación crítica en re-
lación con los barrios de origen, ya que éstos tienen casi el 100% de su red 
pavimentada, mientras que el primero se encuentra cubierto hasta el radio 
de 500 m por calles de tierra y ripio.

Respecto a la cobertura del transporte público, se observa que la oferta 
de servicios disminuye notablemente en la situación de relocalización. En el 
caso del Piolín, éste posee 16 colectoras con una distancia de 150 m la más 
cercana (avenida Mate de Luna); El Triángulo tiene 20 con una distancia de 
170 m la más cercana (calle Lavalle); y Manantial III, con una distancia 
mínima de 2 200 m y por calle de ripio (ruta provincial 301), ya que las dos 
más próximas (avenidas Colón e Independencia) se encuentran inaccesibles 
por la presencia del canal, que constituye una barrera física insalvable sin 
obra civil mediante.
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Niveles de accesibilidad de las áreas de influencia

Si bien se tiene en cuenta que los procesos de dotación de servicios se llevan 
a cabo de modo gradual una vez realizada la edificación residencial, en los 
casos de estudio se verifica que las políticas de mejora del hábitat basadas 
en la relocalización de urbanizaciones populares no mejoran la calidad de 
vida de la población relocalizada. A pesar de que a las familias se les entre-
ga un módulo habitacional e incluso una vivienda mínima terminada, las 
condiciones de localización imponen una calidad de vida menor a la de la 
situación de origen.

Esto se demuestra en los costos extras en transporte que deben solventar 
los colonos para tener una accesibilidad similar a la anterior, situación que 
repercute fuertemente en sus economías familiares. Por lo tanto, lejos de 
beneficiar a los grupos relocalizados, se les castiga mandándolos a lugares 
con condiciones urbanas y habitacionales muy por debajo de las que tenían; 
tal como lo revelan los análisis realizados.

En materia de equipamientos educativos y sanitarios (locales y metro-
politanos), cercanía a centralidades, cobertura de redes de agua, saneamien-
to, gas, vías de asfalto y cantidad de líneas de transporte público y colectoras, 
El Triángulo posee los mayores niveles de acceso y, por lo tanto, la situación 
más favorable de los tres barrios. El Piolín tiene una accesibilidad similar a 
la de El Triángulo, aunque con niveles mayores en algunos casos en el rango 
de los 0-200 m y menor distancia a las colectoras de transporte público. El 
Manantial posee la situación más desfavorable en todos los casos, con los 
niveles más bajos de acceso.

En el radio de alcance de los 0-200 m las condiciones de acceso en los 
tres casos son similares.

En el radio de los 200-500 m comienza a notarse la diferencia entre los 
asentamientos y el área de relocalización, ya que en todas las variables teni-
das en cuenta, Manantial constituye el caso más desfavorable; a éste le sigue 
Villa Piolín, que posee menor cobertura de servicios. En el radio de los 500-
2 000 metros, Manantial nuevamente constituye el caso más desfavorable 
en todas las variables; le sigue Villa Piolín, que posee menor cobertura de 
servicios que El Triángulo.

De esta manera, tanto Villa Piolín como El Triángulo se encuentran 
localizados en áreas donde la accesibilidad es muy alta, alta e intermedia; 
mientras que en Manantial Sur ésta disminuye a baja y muy baja (Mapa 3).
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Conclusiones

Conceptualizando respecto al efecto de la relocalización de los hogares en 
el lugar donde han sido desplazados, podría concluirse que hay pérdida de 
calidad de vida de los mismos debida a distintas cuestiones.

Por un lado, por la disminución de la oferta de infraestructuras (agua, 
gas, cloaca, vialidades y transporte público) y de equipamientos (salud, 
educación y centralidades). En general, esta reducción en la oferta tiene un 
efecto directo en la economía de los hogares, que deben afrontar un gasto 
superior en tiempo y dinero para acceder a servicios similares a los de la 
localización de origen. El acceso a dotaciones de salud y educación es fran-
camente menor, especialmente en los equipamientos de carácter metropoli-
tano, lo que significa una pérdida para los hogares en el acceso a los servicios 
más especializados.

La disminución en la oferta de transporte público y en la calidad del tipo 
de vía impacta negativamente en las oportunidades de desarrollo familiar. 
Esto se ve agravado por la presencia de numerosas barreras físicas propias 
de una zona periférica en reciente desarrollo y urbanización, con presencia 
de grandes vacíos con malezas y basurales, canales de desagüe sin cruces 
peatonales ni vehiculares, y calles precarias, entre otros problemas. De este 
modo, la etapa inicial de desarrollo por parte del Estado de una urbanización 
popular como Manantial I y II supone la creación de “islas” populares en 
una periferia inconclusa, incomunicada y desarticulada del resto de la red 
urbana.

Otro aspecto que incide directamente en la pérdida de calidad de vida de 
la población son las malas condiciones ambientales en el sector de destino.

La presencia de pozos sépticos sin tapas, debido al robo denunciado por 
vecinos en reiteradas notas en la prensa local, favorece la difusión de malos 
olores. Éstos también proliferan debido a la presencia de basurales en terrenos 
baldíos adyacentes y en las calles, las cuales no poseen asfalto ni cordón 
cuneta, lo que, además, aumenta los riesgos de inundación de la zona por 
ausencia de un sistema de desagüe que permita el escurrimiento de las aguas 
superficiales.

También contribuye a la pérdida de calidad de vida la falta de seguridad 
que denuncian los vecinos, debido a que las colectoras de transporte se en-
cuentran lejos y poco accesibles por el mal estado de las calles, a la ausencia 
de iluminación pública en tramos y a la presencia de baldíos, entre otros.

Respecto a los cambios en el nivel socioeconómico de la población 
predominante en la localización de origen, se puede observar (Foto 2) cómo 
ambos casos constituyen claros ejemplos de “un proceso de transformación 
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social en forma de gentrificación, es decir, ocupación por clases altas o me-
dias de lo que habían sido barrios populares”, en palabras de Delgado (2007), 
con la consiguiente expulsión de los pobres de localizaciones urbanas rela-
tivamente centrales hacia la periferia de la ciudad.

Estas operaciones de expulsión se realizan mediante la articulación de 
acciones entre la administración pública, el IPV, que construye el barrio para 
el traslado, la municipalidad propietaria del suelo original y que ejecuta las 
obras posteriores de parquización, y los emprendedores inmobiliarios que 
desarrollan o han desarrollado importantes inversiones en las proximidades 
(Tucumán Center, en el caso de Villa Piolín). También es importante resaltar 
que el proceso de erradicación y traslado fue muy conflictivo debido a la 
fuerte oposición que presentaron los vecinos (Foto 1). Este tema fue motivo 
de numerosas noticias en la prensa local, que denunciaba la fuerte presión de 
los colonos contra el abandono de sus hogares de origen.

A cuatro años de la erradicación de ambos asentamientos, resulta evi-
dente el desarrollo del sector de origen no sólo por la presencia de nuevos 
espacios verdes en los terrenos del exasentamiento, sino también por la re-
novación urbana del sector, con gran cantidad de anuncios de promociones 
futuras y con la mayor oferta de ventas y alquileres de inmuebles.

Los barrios populares relocalizados perduran en una condición insular, 
aislados de la trama urbana, marginados de la ciudad formal, siendo someti-
dos periódicamente –según el cambio de gobierno– a políticas, programas o 
proyectos para mejorar la calidad de vida y fomentar su integración a la urbe. 
Adquieren, con el paso del tiempo, una fuerte estigmatización social de barrio 
o zona pobre dentro del AMeT, sumada a la pérdida de identidad que sufren 
las familias relocalizadas producto del desarraigo, puesto que la identidad 
urbana constituye un servicio público básico para generar la integración ur-
bana. De hecho, éste es uno de los aspectos que más se trabaja en la región 
latinoamericana en las últimas actuaciones, catalogadas como “buenas prác-
ticas urbanas”.

Este proceso, que viene observándose desde hace más de treinta años 
(Gómez López, 2001), perdurará en tanto no se resuelvan los problemas 
estructurales que sólo pueden ser afrontados o delineados desde un planea-
miento integral del AMeT.

Por otro lado, los programas como el Fedevilla, manejados con criterios 
de concentración como lo hizo el IPVDU local, terminan aglutinando los 
asentamientos relocalizados en un megaemprendimiento del AMeT, en este 
caso Manantial I y II. Esta política de aglomeración de barrios populares no 
es adecuada desde el punto de vista de su integración socioespacial. Se crean 
vastas zonas de barriadas pobres, con gran potencialidad de convertirse en 
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guetos, zonas rojas, impenetrables por la policía y socialmente muy estig-
matizadas, contrarias a los intentos y buenas prácticas urbanas actuales 
respecto a articular, vincular y permeabilizar los sectores populares con el 
resto de la ciudad.
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